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CONVERSIÓN DEL CAPITAL A DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA UBESAIR S.A. ==------ au 

CUANTIA: INDETERMINADA. ----=-omoommn=- 

  

“En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los treinta (30) días 

del mes de Junio del año dos mil tres, ante mi, Abogado CESARIO L. 

CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del cantón, comparece: El señor 

Abogado don WALTER ROMERO GONZALEZ, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, en su calidad de GERENTE GENERAL de la 

Compañía UBESAIR S.A., calidad que legitima con el nombramiento 

inscrito, que presenta para que sea agregado a la presente; mayor de 

edad, capaz para obligarse y contratar, con domicilio y residencia en 

esta ciudad, a quien de conocer doy fe, por haberme presentado sus 

documentos de identificación; y, procediendo con amplia y entera 

libertad y bien instruido de la naturaleza y resultados de esta 

escritura pública de CONVERSSIÓN DEL CAPITAL A DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y REFORMA DE ESTATUTOS, 

para su otorgamiento me presentó la Minuta siguiente: “S EÑOR 

NOTAR] 0: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una, en la cual conste, la conversión del capital de 

la compañía UBESAIR S.A. en dólares de los Estados Unidos de 

América y reforma de estatutos, que se otorga conforme a las 

cláusulas siguientes: C LAUSULA PRIMER A- 

INTERVINIENTE: Comparece otorga y suscribe la presente escritura 

pública el señor Abogado Walter Romero González, a nombre y en 

representación de la compañía UBESAIR S.A., en su calidad de
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Gerente General, según consta del nombramiento correspondiente 

que se incorpora a la presente escritura pública como documento 

habilitante.- CLAUSULA SEGUND A.- ANTECEDENTES: 

Mediante escritura pública celebrada el diecisiete de septiembre de 

mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Público Abogado 

Segundo Ivole Zurita Zambrano, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el día veintisiete de Octubre de mil novecientos 

noventa y nueve, se constituyó la compañía UBESAIR S.A., con un 

capital autorizado de Cuatrocientos millones de sucres y pagado de 

Doscientos millones de sucres, dividido en doscientas mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una.- CLAUSULA 

TERCERA: En virtud de los antecedentes expuestos, el Abogado 

Walter Romero González, en su calidad de Gerente General de la 

compañía UBESAIR S.A. de conformidad con lo dispuesto en la 

Resolución de la Superintendencia de Compañías Número cero 

cero.Q.H.cero cero ocho del veinticuatro de Abril del dos mil, 

publicada en el Registro Oficial Número sesenta y nueve del tres de 

Mayo del dos mil, que reglamentó la Ley de Transformación 

Económica del Ecuador y dispuso que las compañias anónimas, de 

economía mixta, comandita dividida por acciones y de 

responsabilidad limitada, podrán en forma expresa señalar en sus 

correspondientes estatutos, en dólares de los Estados Unidos de 

América, el importe de su correspondiente capital suscrito y el valor 

nominal de las acciones o, en su caso, de las participaciones en que 

se divida dicho capital, declara que el artículo Quinto de los estatutos 

sociales dirá: “El capital autorizado de la compañía es (US$ 16.000) 

Dieciséis mil dólares de los Estados Unidos de América. El capital 

suscrito de la compañía (US$ 8.000) ocho mil dólares de los Estados 
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Unidos de América, dividido en (200.000) doscientas mil acciones 

ordinarias y nominativas de (US$0,04) cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la junta general de accionistas”.- 

Anteponga y agregue usted señor Notario, las demás formalidades de 

estilo para la completa validez y perfeccionamiento de esta escritura.- 

(Firmado) Walter Romero, ABOGADO WALTER ROMERO GONZALEZ, 

Registro Número dos mil doscientos diez-Colegio de Abogados del 

Guayas”.- (Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.- Se agregan los 

documentos habilitantes correspondientes.- El presente contrato se 

encuentra exento de impuestos, según Decreto Supremo setecientos 

treinta y tres, de veintidós de agosto de mil novecientos setenta y 

cinco, publicado en el Registro Oficial ochocientos setenta y ocho, de 

Agosto veintinueve de mil novecientos setenta y cinco.- Por tanto, el 

señor otorgante se ratificó en el contenido de la Minuta inserta; y, 

habiéndole leido yo, el Notario, esta escritura, en alta voz, de principio 

a fin, al otorgante, este la aprobó y firmó en unidad de acto y 

conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

7 

/ yr ? 
7 

ida 
   

  

— 
AB. WALTER ROMERO GONZALEZ, GERENTE 

GENERAL DE LA CIA. UBESAIR S.A.- 

C.C. + 09-0078075-=0.- 

C.v. 4 12-1077.- 

R.U.C. $+0992105070001,-  



  

UBESAIR S.A. 
INES DEAN APRRR CEPA RIO 0 

  

Guayaquil, NOVIEMBRE 4 de 1999. 

¡ 

Señor Abogado , 

WALTER ROMERO GONZALLZ 
Ciudad.-    
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Lo 
Compañía UBESAIR_S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo  * ': E 

el acierto de clegirlo a usted GERENTE GUNERAJL, de la misma por un Po 
período de cinco años, con las atribuciones constantes en el Estatuto 
Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. o 

  

11 Estatuto Social de la Compañía consta en ta Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Otuinto del Cantón Guayaquil, 
abogado Segundo I[vole Yurila Zambraro , el diecisiete de 
Septiembre de 1.999, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

: Mercantil del Cantón Guayaquil, cl 27 de Octubre de 1999. 

Atentamente, 

AP 

RENATO ACUÑA DELCORE 
PRESIDENTE 

ACEPTO EL CARGO DE GURENTE GENERAL, de la Compañía UBESATR 

naciónalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadania: 74 0900780750. 

Fecha 
    

  

naaa 21 cual he sido clegido, dejando constancia que soy de 

     

  

A En lo presente fecha mE inscrito ¿ste 

A nn A Nembremiento 2 Gmenze Genera. _ 

AB. WALTER ROMERO GONZALEZ Polito), 60.600- A Registro Mercantil No. 

RIOS. Repertorio Ma, 025. ¿SY 
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mé nota al margen de original de la presente, 

que por resolución núme r1J-0005188, del señor 

Ab. 7 Condo Chiriboga 

Notario 5o, del Cantón 

Guayaquil 

 



Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

    

    

   

  

( Ae fojas 106.786 a 106.793, número 15.668 
% Registro Mercantil y anotada bajo el número 23. 

del Repertorio.- 2. - Certifico: Que con fecha de ho 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

ado en la Resolución 

  

   
” la presente escritura pública ju 

solución antes mencionada, la misma que 

he archivado una copia auténtica de esta escritura 3.Nw 
Certifico: Que en esta fecha se efectuó una anotación 

del contenido de esta escritura, al margen de 

del dos mil tres. - 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

Orden: 67275 
Legal: Raúl Alcivar 
Amanuense-Cómputo : Sara Carriel 
Depurador: Marianella Alvarado 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
Revisado por: Mi 

   

  

     
    

   
    

   

inscripción respectiva.- Guayaquil, veintiocho de Agosta.        
    

         


